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PRECIOS DE INSERCION
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ios provinciales, sin enyo requieitr no 
osarte rin,
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oomnnioaoionos que no vengan tegistrad 
del Gobierno da provincia.

Las leyes obligarán en ta PoniubqIa, talas adyacentes. Canarias territorios de 
úfea, sájelos a U logielaolón peninmiar a loo veinte días de sn promn gación en 
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1791 !
Exemo. Sr.: Teniendo presen^ ‘ 

tes !as reiteradas Instancias de al
gunos almacenistas de dr( ga^s, 
productos químicos y especíali- 
dadesfarmacéuticas para traficar 
con estupef cientcs, que por no 
haber leído con la oportunidad 
necesaria la di^sposición que se 
dictó concediendo un plazo para 
solicitar ese tráficv, y conside
rando, de otra parte, que en al
gunas regiones esa imprevisión 
determina dificultades en el abas
tecimiento de dichas sustancias.

He acordado conceder un últi
mo plazo de diez días, a contar 
desde la publicación en la Gaceta 
de esta disposición, para que 
cuantos almacenistas se crean 
con derecho dirijan instancias a 
la Dirección genera*, de Sanidad 
solicitando la expendición de pro
ductos y especialidades estupt fa
cientes.

Lo que comunico a V. E. para 
los efectos oportunos.

Madrid, 17 de julio de 1931.— 
P. D., J/. Pascua.
Sr. Director general de Sanidad.

{Gaceta 19 julio 1931)

Ministerio de la Guerra
DECRETO ?

1790 *
Concedidos por los Decretos 

de inculto de 14 y 25 de abril pa
sado que los prófugos y deserto 
res a quienes alcanzan sus bene
ficios quedan obligados a prestar 
servicio en fi as únicamente cuan
do los individuos de su reempla
zo estuvieran en ellas, re^su ten 
de mejor condición en ord n a los 
beneficióos que obtienen, que los 
que en la actualidad tienen lega i- 
zada su situación militar por ha
berse acogido a los preceptos de • 
los Decretos de 24 de marzo de ¡ 
1926 y 26 de octubre de 1927, ; 
pues mientras a éstos se les dis- j 
pensa de servir en filas a cambio | 
de que cumplan los requisitos * 
que determinan ios citados De- ¡ 
cretos y abonen las cuotas anua- í 
les fijadas por los mismos, a los 
que han continuado como prófu- j 
gos y desertores se les dispensa 
de la obligación de servir en filas.

Por tales consideraciones, a 
propuesta del Ministro de la Gue- 1 
rra, el Gobierno prov isional de i 
la República decreta, i

Artículo 1.° Que ios preceptos ' 
del Decreto de indulto de 25 de 
abtil pasado son de aplicación a

BENEFICENCIA —SECRETARIA

Llamo la atención de los señores Alcaldes sobre la Orden 
Circular número 1341, inserta en el Boletín del día 18 (1." pá
gina), referente a la reo-ganización de los servicios de Beneficen
cia, para encarec ríes ^ue en el plazo de VEINTE días remitan 
a este Gobierno, las estadísticas correspondientes a los apar
tados A, B, C, D, E, F y G, q e constan en la repetida Circular.

Logroño, 20 de julio de 19j1.-E1 Gobernador, EDUARDO 
PARDO REINA.

los individuos pertenecientes a 
los reemplazos de 1929 y anterio
res que en la actualidad tienen le
galizada su tituación militar co 
rao acogidos a los Decretóos de 
24 de marzo de 1926 y 26 de octu- 
br i de 1927, y por lo tanto que
dan dispensados de pagar las cuo
tas anuales que se compromi tie- 
Î on a satisfacer, mientras estén 
suj tos al servicio militar, sin que 
en ningún caso puedan solicitar 
el reint. gro de las cantidades 
abonadas.

Artículo 2 ° Los Jefes de los 
Cuerpos y unidades a que perte
nezcan estos individuos harán 
constar en las filiaciones de los 
interesados la exención del pago 
de las sucesivas anualidades de 
cuota, sin previa petición de los 
interesa- os.

Artículo 3.^* Los pertenecien
tes a los reemplazos de 1930 y si
guientes que tengan concedidos 
los beneficios del D creto de 26 
de octubre d 19d7 seguirán ri
giéndose por íes prec ptos dei 
mismo y, por le tanto, í bligados 
ai «bono de las cuotas que se 
con prometieron a satisfacer.

Dado en Madrid a trece de jubo 
de mil novecientos treinta y uno. 
—El President Î df I Gobi*"r<^o 
provisional do la República, 
celo Alcald-Zamora y Torres. 
—El M notí-o de la Gutrra, Ma
nuel Asoña.

(Gaceta 19 ju io 1931)

SECRETARIA
CIRCULARES

1794
Encargo a los señores Alcal

des que cuando dirijan correspon- 
cia oficial, no sólo a este Gobier
no, sino también a todas las de
pendencias oficíale*, hagan cons
tar la fecha y el número del re
gistro de salida, haciendo siem

pre referencia a la comunicación 
que se contesta expresando el Ne
gociado y número de aqué la, así 
también cuando dirijan comuni
caciones relacionadas cen servi
cios del Ministerio d^ Economía 
Nacional, pongan en ios sobres 
Economía Nacional, todo el o con 
objeto de facilitar el reparto y 
despacho de la correspondencia.

Logroño, 24 de julio de 1931 — 
El G'bmador civil, Eduardo 
Pardo Reina.

1793
Para facilitar el más rápido 

despacho dá las licencias de caza 
y evitar a los interesados los gH.s- 
tcs de viaje para recogerlas, to
dos los que soliciten obtener li 
cencía para cazar fuera de la ca
pital, presentarán la instancia en 
las Comandancias de la Guardia 

I civil respectiva, en unión de la 
I cédula y cartón correspondiente; 

reseñada aquélla, será devuelta, 
remitiendo la in''tancia informa 
da con el cartón a este G< bierno, 
donde una vez despichada serán 
devueltas p ra que ios interesa
dos puedan recogerlas en la Co
mandancia.

Loge ño, 24 de julio de 1931.— 
E' G b vníiám-, Eduardo Pardo 
Reina.

1792
Con esta ferha se remite al Mi

nisterio de Ec momia N iciona', 
el recurso interpuesto por el Pre
sidente de la Comunidad de La
bradores de la villa de Autol, 
contra providencia de este Go
bierno de 2 del actual, sobre des
linde de vías pecuarias. i

Lo que se hace público para ¡ 
conocimiento de las partes inte- [ 
re.sadas y «n virtud de io ordena- ■ 
do en el Reglara nto de Procedi- j 
miento Administrativo de 22 de ¡ 
abril de 1890, artículo 26. j

Logroño, 24 de ju io de 1931.— I 
E Gobernador, Eduardo Pardo 
Reina.

JEFATURA

NOTA-ANUNCIO
1768

Se anuncia al público que la ran
zón social «Central San José, So
ciedad Limitada», que desea ob
tenerla concesión de un «prove- 
chimiento de aguas, solicita la 
publicación de la siguiente nota:

Peticionario: «Central San 
José S L.».

Ciase de aprovechamiento: 
Usos industríales.

Cantidad de agua que se pide: 
Tres mil quinientos metros por 
segundo (3.500).

Corriente de donde se ha de de
rivar: Río Tirón.

Término municipal donde radi
ca la toma: Haro (Logroño).

Y en cumplimiento del artículo 
11 del Real decreto Lev número 
33 de 7 de enero de 1927 se dá un 
piazo de treinta días naturales 
contados a partir del siguiente 
día al de la fecha de pub icación 
del anuncio en la Gaceta de Ma
drid para que el peticionario 
presente su proyecto admitién
dose también otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incom
patibles con él.

Los proyectos se presentarán 
por dup'icado y precintados en 
horas hábiles de oficina antes de 
las trece del día en que fine el 
plazo, en las oficinas déla J fatu
ra de la División Hi Iráulica del 
Ebro en Z ragoca, cade de San 
Jorge, número 10. piso 3.®.

Ziragoza, 10 de julio de 1931. 
—E Lgeniero JTe déla D vi
sión H dráulica del Ebro, FZ- 
ceníe NiiHes

NOTA-ANUNCIO
1785

El Ayuntamiento de Briunes 
solicita subvención del Estado 
para realizar las obras de con
ducción con destino al abasteci
miento de dicha \ illa de aguas 
derivadas de la «Fuente Réndi- 
me» que nace en la expresada 
jurisdicción.

Dichas obras se reducen a la 
toma y la conducción hasta el 
antiguo depósiio regulador con 
tubería de fundición enterrada 
en 3.291 metros de longitud.

El Ayuntamiento neJ pretende 
imponer tar fas por el consumo 
de aguas.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo de quince días 
que previenen las instrucciones

SGCB2021
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de 10 de noviembre de 1922, den
tro del cual cuantos se conside
ren perjudicados pueden presen
tar en escrito dirigido ai señor 
Gobernador civil de ía provirícia 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Zaragoza, 20 de julio de 1931. 
—El Ingeniero T fe de la División 
Hidráulica delEbro, P. A.^Jesiis 
Patníres.

Junta Administrativa de los 
Comités Paritarios de la

9.* Región
(Aragón, Soria y Logroño) 

ZARAGOZA
1795

La Junta Admihisírativa de los 
Comités Paritarios de la 9.“ Re
gión pone en conocimiento de los 
señores Alcaldes de la provincia 
de Logroño y del pub ico en ge
neral, que el Recaudador princi 
pal de la Junta Administrativa 
que me honro en pr^ sidir, es don 
Emilio Sesma Remacha, el cual, 
y,bajo su t xclusiva responsabili
dad podrá nombrar cuantos em
pleados auxiliares necesite al ob
jeto del mejor cumplimiento de 
.su cometido.

Por el presente se suplica a los 
señoí’es Alcaldes y Autoridades 
procurein dar las maximas f tcili- 
dades al citado Recaudador prin
cipal y a sus auxi iares para que 
puedan lograr sin dificultades la 
recaudación délos recibos de los 
Comités Ptiritarios, toda vez que 
se trata de un tributo legal en 
vigencia.

•Zaragoza, 25 de julio de 1931. 
— El Presidente de la Junta, 
Agustin Pères Lisdn.

1796
El Recaudador principal de la 

Junta /Administrativa de los Co
mités Paritarios de la 9A Región 
pone en conocimiento de los se
ñores Alcaldes de la provincia de 
Logroño, así como de las deraós 
autoridades y público en general, 
que haciendo uso ce las atnbu 
ciones que tiene conferidas por la 
citada Junta Administrativa, ha 
nombrado Recaudadores auxilia
res para la recaudación en la 
provincia a don Pedro Pérez, doñ 
Casimiro Pelegrín, don Valentín 
Martín y don Teófilo París.
, Logroño, 25 de julio de 1931.— 
Emilio Sesma.

„■■■—   —WII'I» I» ' ■ ’ ■I»'"»*»»

Mtiutaln'lsf. i
Secretaria de Gobierno

1782
Se halla vacante el cargo de 

Juez municipal suplente de Santo 
Domingo de la Calzada.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el Juzgado de 1.^ 
Instancia del partido, extendidas 
en papel de 2‘40 pesetas, en el 
plazo de quince días a contar de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial, acompañan
do los documentos justificantes 
de sus condiciones legales y mé
ritos.

Burgos, 21 de julio de 1931.-- 
El Secretario de Gobierno, F. 
Javier Torno,.

i EDICTO ;
i 1767 !
Î Don José Fernández Mirón, Re- ' 
' gistrador. de la Propiedad del 1 
i partido de A faro, |
I Hace saber: Que don Lucas 
‘ Escalada Llórente, vecino de : 

Rincón de Soto, h - inscrito a su 
j favor en este Registro, con su- y 
! jeción al párraf > 3.° del artículo | 
i 20 de la Ley H potecaria y pá- J 
i rrafo 2.° del artículo 87 de su

Reglamento, la finca siguiente si- f 
ta en término municipal de Al- i 
dea nueva de Ebro:

Heredad en término de Esco- , 
i bar, de cabida 26 áreas y 21 cen- I 

tiáreas; lindante N., camino del ¡ 
Escobar; S., camino de la Yese
ra; E., Bernardino Falcón, y O., ; 
Pedro Martínez.

La adquirió en virtud de escri- 
tura otorgada en 10 de junio últi- i 
mo ante el Notario de Aifaro don ; 
Luis Forniés, por herencia de su 
esposa doña, Pilar Sái 'z Sáioz; , 
dicho don Lucas la había ante- ’ 
riormente adquirido por cesión 
que le hizo el juzgado musiicipal 
de Aídesnueva de Ebro, en docu
mento privado de fecha 20 de 
sí ptiembre de 1918.

Y p »r el presente se pone en 
conocimiento de cuantos puedan 
estar interesado« en la expresada 
inscripción, a fin de que hagan 
uso de los derechos que en su ca
so puedan corresponderle sobre i 
la finca d se ita.

A f ro a 14 de julir^ de 1931.— 
E' Registrador, José Ferndndes 
Mirón. i

HdRllHllll lE lEfflÜ
Cédula de notificación y re

querimiento
1786 j

En la pieza de prisión proce
dente de la causa número 37 de 
1923 contra Antonio Olavarrieta 
Larrazabal y otros, sobre alza- ; 
miento de bienes, se ha dictado l 
la siguiente: Providencia. Juez: 
Señor Ruiz de ia Cuesta.—Alfa
ro, dieciséis de julio de mil nove
cientos treinta y uno.—Requ éra- ‘ 
se a Jacoba Beguena, a fin de * 
que manifieste quiénes son Jos he
rederos de su esposo, y n ella 
por los derechos que puedan co
rresponderle en la herencia, para ’ 
que en el término de diez días 
presente al penado Antonio Oia- 
barrieta, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así .será adjudicada 
la fianza que pre.stó su mando en 
la causa de referencia, al Estado, ' 
y verifiqúese igual requerimiento 
a los que señale como herederos, 
teniendo en cuenta para hacerlo, 

; su paradero, los medios que la ley 
\ señala. Devuélvase *^asimismo a 
í los'qüe acrediten dicho carácter, 
Ç la fianza de mil quinientas pese- 
1 tas prestada por M gueí Moreno, 
í para responder de la libertad del 
i reo Rufino Moreno, que ha sido 
; indultado, a cuyo efecto se les en- 
i tregará el resguardo para su res- 
? cate. Lo mandó y firma S. S.: 
I doy fe.—/?. de la Cuesta.—Mi- 
j guel Aparicio Rubricado 
I Y mediante desconocerse el pa- 
I radero de los mismos, se acordó 
I por providencia de esta fecha se 
t les hiciese la notificación del pro- 
I veído que se inserta y réqueri- 
I miento acordado, por cédula ia- 
I serta en el Boletín Oficial de la 

provincia, en virtud de la cual se 

requ'í ;»re a los herederos de Mi- 
guci Moreno Macay o para que 
presenten id c ndenado Antonio 
Olavarrieta en estfe Juzgado en 
el térmmo de dv z.-iía-, bajo aper
cibimiento de ser adjudicada al 
Estado la fianza prestada por 
aquél en la pieza aludida.

Alfaro, diecisiete de julio de 
mil novecientos treinta y uno.— 
El Secretario, Miguel Aparicio.

1776
Alonso Sáiz José, hijo de Aman

do y de Emilia, natural de Burgos, 
de estado soltero, de 21 años y de 
oficio mecánico, domiciliado últi
mamente en Burgos, A!on«o 
Martínez, 12, procesado ror esta
fa, (sumario número 124-1931); 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juez de Instrucción 
de Logroño, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
verifica, y de incurrir en las de
más responsabilidades legales, 
encargándose a todas las autori
dades y agentes de policía judicial 
procedan a la buscfi, captura y 
conducción de aquél, poniéndolo 
a disposición de este juzga Id en 
la cárcel del partido, con arreglo 
a ¡o dispuesto en los ?irtícuios 
512 y 838 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, y cuyos diez 
días se contarán a partir df sde la 
publicación de ’a presente requi
sitoria en la Gaceta de Madrid.

Logreñ ?, 21 de julio de 1931.— 
E* Ju z de Instrucción, Martin 
N. Castellanos.

CÉDULA DE CITACIÓN
1775

En el sumario que bajo número 
387/1930, se instruye por hurto, 
se halla acordado: Que se llame 
por medio de la presente, a Julio 
Marcelino Salazar, con domicilio 
en Haro, a fin de que en el térmi
no de quinto día a contar de a 
publicación del presente edicto 
en el Boletín Oficial, compa
rezca ante este Juzgado al obj.5to 
de recibirle declaración en indi
cado .sumario; apercibiéndole que 
de no hacerlo así, le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Vitoria, 7 de julio 1931.—El 
Secretario, Francisco Lorenso 
de la Higuera.

Don Máximo Urtubia Lapedriza,
Juez municipal de esta villa de 
Rincón de Soto,
Hago saber: Que hallándose 

vacante la plaza de Secretario 
propietario de este Juzgado mu
nicipal, y en virtud de orden de 
lá Superioridad, se anuncia su 
provisión por el llamado turno 
libre y por el término de quince 
días, a contar desde el siguiente 
en que aparezca este edicto en el 
Boletín Oficial, durante cuyo 
plazo podrán presentar ios aspi
rantes a tal cargo y en este Juz
gado municipal sus solicitudes y 
acompañadas de los documentos 
enumerados en el artículo 13 del 
Reglamento de 10 de abril de 
1871.

Dado en Rincón de Soto a 16 
de julio de 1931.—El Juez muni
cipal, Máximo Urtubia.

Bfciœkîii íJntSl
VACANTE

1774
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Secretario de este 
^Ayuntamiento y se anuncia a 
concurso por término de ocho 
días a partir de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia para su provisión 
interina, con el haber anual de 
cuatro mil pesetas, pudiendo so
licitarla todos los señores perte
necientes al Cuerpo Nacional de 
Secretarios de Ayuntamiento, re
mitiendo sus instancias a esta Al
caldía durante el indicado p’azo.

Ezcaray, 21 de julio de 1931.— 
El Alcalde, C. Masip Lope.‘

EDICTO
1753 , 

Don Teodoro Hervías Baños, Al
caide-Presidente del Ayunta
miento de la villa de Villa- 
verde,
H ce saber: Que la Corpora

ción de mi près d ocia, en sesión 
al efecto del día de hoy y previos 
los documentos administrativos 
presentados para ello, ha desig
nado Vocales ne-tos para inter
venir en la confecc ón de los Re
partimientos por Utilidades en 
este término, correspondientes a 
los años 1929-1930 y actual de 
1931, a ios Señ >res siguientes:

Parte real
Don Evaristo Tobías Lozano, 

mayor contribuyente territorial; 
don Hermenegildo Ojeda López, 
mayor ídem por urbana; don Juan 
Azofra Tobías, mayor ídem te
rritorial, f oras ero; don José To
bías Azofra, representante del 
Sindicato Católico.

Parte personal
Don Ramón Martínez Iriarte, 

Cura Párroco; don Domingo Ba
ños Tobías, por territoria!; don 
Higinio Baños Tobías, por ur
bana.

También se hace saber: Que la 
Ordenanza, base di los Reparti
mientos por Utilidades que han de 
girarse en este término, corres
pondientes a los años 1929-1930 
actual de 1931, quedan expuestos 
al público en esta Secretaría mu
nicipal por el plazo de ocho días, 
a contar de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial. 
para los que deseen examinarlos 
y reclamar de ellos, en cuyo pla
zo todo.s los contribuyentes de 
este término municipal, presen
tarán ante esta Alcaldía, relación 
jurada de todas las Utilidades que 
por todos los conceptos hayan 
obtenida en este Municipio en los 
años 1929-1930 y las que crean 
obtener en el año actual 1931, 
conforme ordenan los artículos 
478 y 505 del Estatuto municipal, 
bajo las multas o sanciones que 
en otro caso procedan; bien ad
vertidos, que de no declararlas, 
la Junta o Comisiones de Evalua
ción, aplicarán a cada uno las 
que crean procedentes.

Dado en Villa verde a 11 de ju
lio 1931.—El Alcalde, Teodoro 
Hervias.

ImprenU Provincial. — Logroño
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